
Quito, 30 de Marzo del 2006    

  

SEÑOR Y 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto me permito remitir a usted copias de las escrituras de transferencias de 
participaciones, debidamente inscritas en el Registro Mercantil de Quito, por los socios 
de la Compañía ESTACION DE SERVICIO PARADA UNO UNOSTOP CIA LTDA 
Expediente No. 52806 de la siguiente forma: 

1. Por escritura pública celebrada el 15 de enero del 2001, ante el Notario Dr. Gustavo 

Flores Uscátegui, inscrita el 23 de julio del 2002: 
El señor Marco Antonio Aguirre Moncayo, transfiere 500 participaciones sociales 
de US$ 0.04 a favor del señor Marco Antonio Aguirre Cevallos. 
La señora María Belén Aguirre Moncayo transfiere 4.000 participaciones sociales 
de US$ 0.04 a favor del señor Marco Antonio Aguirre Cevallos 

2. Mediante escritura pública celebrada el 6 de septiembre del 2.002, ante el Notario 
Dr. Jorge Machado Cevallos, la señora María Belén Aguirre Moncayo, transfiere 
5.500 participaciones sociales de US$ 0.04 a favor del señor Marco Antonio Aguirre 
Cevallos, 

Por lo expuesto sírvase ordenar el registro a cargo de la Superintendencia de Compañías 
la nueva conformación de los socios de la Compañía antes indicada. 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: ESTACION DE SERVICIO 

IDA UNO UNOSTOP CIA LTDA, CELEBRADA EL 5 DE ENERO DEL DOS 
O 

En la ciudad de Quito, hoy día viernes cinco de enero del dos mil uno. a las quince 
horas. en el focal de la compañía, ubicado el la Avenida de la Prensa y Mariano 
Echeverría, se reúnen los socios MARIA BELEN AGUIRRE MONCAYO, poscedora 
de nueve mil quinientas participaciones de USD 0.04 cada una; y, MARCO ANTONIO 
AGUIRRE MONCAYO, quien posee quinientas participaciones de USD 0.04 cada una. 
Con la asistencia de estas personas se encuentra presente el 100% del capital social de la 
Compañía ESTACION DE SERVICIO PARADA UNO UNOSTOP CIA LTDA, según 
lo certifica su Gerente. La presidencia consulta a los presentes si desean constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, como la respuesta es 
positiva se elabora el orden del día para tratar única y exclusivamente la transferencia de 
participaciones de la Compañía. 

1 

Los presentes por unanimidad aceptan el orden del día, motivo por el cual la presidencia 
- ala hora antes indicada declara instalada la sesión. Actúa como secretario la Gerente 

Sra. María Belén Aguirre y la sesión se desarrolló de la siguiente manera: 

El Presidente de la Compañía manifiesta que el socio Marco Antonio Aguirre Moncayo 

desea transferir las participaciones que tiene en la Compañía, al igual que la socia María 
Belén Aguirre Moncayo, por lo que el Presidente, Marco Antonia Aguirre Cevallos 

manifiesta su deseo de adquirir las participaciones sociales, 

Luego de algunas deliberaciones se decide por unanimidad lo siguiente: El señor Marco 
Antonio Aguirre Moncayo transfiere QUINIENTAS participaciones de US$ 0.04 a 
favor del señor Marco Antonio Aguirre Cevallos; la señora Maria Belén Aguirre 
Moncayo Atransficre CUATRO MIL participaciones de US$ 0.04 a favor del señor 
Marco de nio Aguirre Cevallos, quien cancela los valores correspondientes y se 
decide nanimidad aceptar como nuevo socio al señor Marco Antonio Aguirre 
Cevallds/ Lós cedentes expresan que nada tienen que reclamar en lo concerniente a esta 

transí: a de participaciones. 

Concjufdos llos objetivos por los cuales los socios de la Compañía ESTACION DE 
SERVICIO [PARADA UNO UNOSTOP CIA LTDA., se reunieron en Junta General 
Extráordina ia Universal de Socios, la Presidencia decretó un receso para la elaboración 
del Acta la que una vez feida fue aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, 

    
    
   

Av, de la Prensa 160 y Mariano Echeverría - “La Y” 
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- procediéndose a clausurar la reunión a las diez y sicte horas para constancia de lo cual y 
de conformidad con los Estatutos Sociales, suscriben todos los concurrentes a la reunión 
juntamente con el Presidente y Secretario que certifican 
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CERTIFICADO 

En cumplimiento a las disposiciones del Articulo 113 de la Loy de Compañías, certifico 
que la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la Compañía ESTACION 
DE SERVICIO PARADA UNO UNOSTOP CIA LTDA, celebrada en Quito el 5 de 
enero del 2001, con el consentimiento unánime del ciento por ciento del capital social, 
acordó y autorizó la siguiente transferencia de participaciones sociales. 

El señor Marco Aguirre Moncayo transfiere quinientas participaciones-de US$ 0.04 
cada una a favor de Marco Antonio Aguirre Cevallos, y la señora María Belén Aguirre 
Moncayo transfiere cuatro mil participaciones de US$ 0,04 cada una a favor de el señor 
Marco Aguirre Cevallos, 

Lo que certifico para los fines legales pertinentes, 

Quito a 05 de enero del 2001. 

MARIA BELEN AGUIRRE MONCAYO 
Gerente General de la Compañía 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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respectiva escritura matriz por la cual ee constituyó 

la compañía, ESTACION DE SERVICIO PARADA UNO UNOSTOP 

CIA. —LTDA., otorgada en esta Notaría, el 7 de Febrero 

Quito, 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO A, 
É 

( 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1148, del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte de Abril de mil novecientos noventa y cinco, fs 1609, 

tomo 126, correspondiente a la constitución de la compañía “ESTACIÓN DE SERVICO 

PARADA UNO UNOSTOP CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veintitrés de Julio del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

    

    DR. RAÚL GAYBORSEC 
REGISTRADOR MERG 
DEL CANTÓNQUI 

 


